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FUNDAMENTO JURÍDICO 6.A) 
 
6. (La competencia sobre urbanismo.) 
 
a) Sin perjuicio de ulteriores concreciones, el urbanismo, como sector material 
susceptible de atribución competencial, alude a la disciplina jurídica del hecho 
social o colectivo de los asentamientos de población en el espacio físico, lo 
que, en el plano jurídico, se traduce en la «ordenación urbanística», como 
objeto normativo de las Leyes urbanísticas (recogida en la primera Ley del 
Suelo de 1956, art. 1). Sin propósito definitorio, el contenido del urbanismo se 
traduce en concretas potestades (en cuanto atribuidas a/o controladas por 
Entes públicos), tales como las referidas al planeamiento, la gestión o 
ejecución de instrumentos planificadores y la intervención administrativa en las 
facultades dominicales sobre el uso del suelo y edificación, a cuyo servicio se 
arbitran técnicas jurídicas concretas; a lo que ha de añadirse la determinación, 
en lo pertinente, del régimen jurídico del suelo en tanto que soporte de la 
actividad transformadora que implica la urbanización y edificación. 
 
El contenido que acaba de enunciarse se traduce en la fijación de lo que 
pudiéramos llamar políticas de ordenación de la ciudad, en tanto en cuanto 
mediante ellas se viene a determinar el cómo, cuándo y dónde deben surgir o 
desarrollarse los asentamientos humanos, y a cuyo servicio se disponen las 
técnicas e instrumentos urbanísticos precisos para lograr tal objetivo. 
 
Ha de añadirse que, si bien la Constitución no define lo que haya de 
entenderse por urbanismo, sí proporciona, junto al derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada (art. 47 CE), párrafo primero), una serie de 
importantes principios rectores de la política, en este caso, urbanística, a las 
que han de atenerse en el ejercicio de sus respectivas competencias, los entes 
públicos, a saber: La utilización del suelo de acuerdo con el interés general 
para impedir la especulación (art. 47 C.E., párrafo primero); y la participación 
de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística de los 
entes públicos (art. 47 C.E.), párrafo segundo). Con arreglo a lo establecido en 
el art. 53.3, inciso primero, C.E., el reconocimiento, el respeto y la protección 
de tales contenidos del art. 47 C.E. «informarán la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos» (SSTC 19/1982), 
fundamento jurídico 6., y 45/1989, fundamento jurídico 4.). 
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